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VISTOS: :

El Informe N' 1 21-201 9-MINEDU-VMGI-PRONABEC-UCCORLIM de la Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional de Lima; el Informe N' 2989-2019-MINEDU^r'MG|-
PRONABEC-OAF-USF de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento; el lnforme N'
121 1-2019-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabil¡dad y
Control Previo; el Informe N" 1233-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF emitida por la
Oficina de Administración y Finanzas; y demás recaudos que acompañan al SIGEDO 33915
- 2019, y;

CONSIDERANDO:

Oue, mediante Res¡lución Jefatural N' 1 34-201 SMINEDUA/MGl-PRONABEC-OAF,
de fecha 06 de abril de 201 8, se aprueban los costos académ¡cos del año 2018 (semestres
2018-l y 2018-ll), costos y valor por crédito para las carreras de Economía y Gest¡ón
Ambiental, Ingeniería Industrial, Psicología, y Tur¡smo Sosten¡ble. - valor por crédito: S/
22O.0O y para la carrera de Educac¡ón Intercultural Bilingüe y Educac¡ón Pr¡maria
Intercultural Bilingüe. - valor por crédito: S/ 275.00;

Que, mediante el Anexo N" 02 de la Adenda 003 al Convenio Específico N" 004-
2016-MINEDU^r'MGI-PRONABEC, suscr¡to el 09 de mayo de 2018, Convenio Específico
de Cooperación lnterinst¡tucional entre el Programa Nac¡onal de Becas y Créd¡to Educativo
y la Univers¡dad Antonio Ruiz de Montoya, en el que establece los Conceptos y Montos por

Académicos y Calendario de Pagos 2018 para Becarios Continuadores, Beca 18
de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2013 y
2014 pa'a las carreras de Economía y Gestión Ambiental, lngen¡ería Industrial, PsicologÍa,
y Turismo Sosten¡ble.- valor por crédito: S/ 22O.OO" y para la carrera de Educación
Intercultural Bilingüe y Educación Primaria Intercultural Bilingüe.- valor por crédito: S/
275.00*. (*La facturación y el pago dependerá de la cantidad de créditos matriculados por
cada becar¡o. El cobro 'de los cursos reoet¡dos será efectuado Dor LA ENTIDAD
d¡rectamente al becario en función del valor del crédito. LA ENTIDAD no oodrá incluir dichos



costos en las facturas presentadas al PRONABEC);

Que, a través del Informe N" 1 21 -2019-MtNEDU-VMG|-PRONABEC-UCCORL|M,
de fecha 20 de noviembre de 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de
Lima, reporta sobre la solicitud de reconocimiento de deuda a favor de 41 becarios oor
concepto de costos directos (Saldos de pensión cuotas 1, 2,3, 4 y 5) correspondiente al
semestre académico 2018-ll de la Beca 18 de Pregrado y Todas sus Modalidades -
Convocatorias 2013 y 2O14 a efectivizar a la IES Universidad Antonio Ruiz de Montoya ,

por el importe total de S/ 13,035.00 (trece mil treinta y c¡nco con 00/1 00 soles), que
acompaña la solicitud de pago N' 30722 y la conformidad de paqo por servicios académ¡cos
N" 15846 de fecha 20 de noviembre del 2019. Asimismo, se prt-.cisa la razón por la que no
se pudo efectuar el pago respectivo en el año 2018, de acuerdo a lo ind¡cado por la UCCOR
Lima fue debido a que "Con fecha 07 de octubre del 2019, el coordinador de Becas de la
IES Un¡vers¡dad Anton¡o Ru¡z de Monwa, el Sr. Eñck Fabián euispe, remite et Oficio N"
96-2019-UARM-OCBM sol¡citando el reconocimiento de deuda de sa/dos (Créditos no
¡nclu¡dos) correspondiente a la pensión cuota 1, 2, 3, 4 y S del semestre académ¡co 2O1A-
ll, los cuales no fueron considerados por effor materiat de la IES en ta documentac¡ón
presentada en el año 2018 (Cuadro de valorización N" 16-2018 y Factura E001-472),.
Según se explica; c

Que, con Informe N" 2989-2019-MtNEDU^,/MG|-PRONABEC-OAF-USF det 26 de
noviembre de 2019, la Unidad de Subvenciones v F¡nanciamiento señala. con base a la
información remitida por la Unidad de Coordinacién y Cooperación Regional de Lima que
cont¡ene todos los elementos para continuar con el trámite de reconoc¡miento de deuda,
esta Unidad concluyó que, resulta viable el reconocimiento de deuda y aulorizar el pago por
el monto total de s/ 13,035.00 (trece mil treinta y cinco con oo/1oo soles), a favor de 41
becarios por concepto de coslos d¡rectos (Saldos de Pensión cuotas 1, Z, O, a y S)
correspondiente al semestre académico 2018-ll de la Beca lg de pregrado y Todas sus
Modalidades - Convocatorias 2013 y 2014 a efectivizar a la IES Universidad Anton¡o Ruiz
de Montoya, en mér¡to que se ha verificado la siguiente información, es una obligación
pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR Lima afavor 41 becarios
a efectivizar a la IES Universidad Antonio Ru¡z de Montoya y derivado del ejercicio
presupuestal (período 2018) verificando que la solicitud de reconocimiento de deuda cuenta
con la conformidad de pago por servic¡os académicos N" 15846 de fecha 20 de noviembre
del 2019 emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar la conformidad al
cumplimiento de la obligac¡ón materia del reconocimiento de deuda;

Que, med¡ante Informe N' 121 1-2019-MtNEDU^/MG|-PRONABEC-OAF-UCCp del
26 de nov¡embre de 2019, la Unidad de Contab¡lidad y Control previo concluyó, con base a
la información remitida por la unidad de subvenciones y Financ:amiento se considera viable
el reconocimiento de deuda por el monto total de S/ 13,035.00 (trece mil treinta y c¡nco
con 00/100 soles), a favor de cuarenta y un (41) becarios de la Beca 18 de pregrado y
Todas sus Modalidades - Convocatorias 2013 y 2014 de la IES Universidad Antonio Ruiz
de Montoya, por concepto de costos directos (Saldos de pensión cuotas 1, 2,5, 4 y S,)

correspondiente al semestre académico 2018-ll, para efect¡vizarse a través de la IES
Universidad Antonio Ruiz de Montoya, de acuerdo a ta Resolución Jefatural N. 194-2018-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF y la Adenda 003 at Convenio Específico N. OO4-2016-
MINEDU^,/MGI-PRoNABEo, y la norma apl¡cable para las ,rbligaciones pendientes de
pago de ejercic¡os anteriores:



Que, el Reglamento de Procedimienlo Administrativo para el reconocim¡ento y
abono de créd¡tos inlernos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitac¡ón de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créditos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquisiciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pens¡ones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudam¡ento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organismo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instanc¡a por el Director General de Administrac¡ón, o por el funcionar¡o
homólogo; asimismo, estal)lece que el proced¡miento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentación que acredite el cumplimiento de la
obligación; i

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no habiehdo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un ejercicio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Compromisos de ese mismo ejercicio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técn¡cos y jurídico ¡nternos, con indicación de la
conformidad del cumplimiento de la obligación en los casos de adquisiciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
e.iercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N'28693, Ley General del Sistema Nacional de
Tesorería, señala que la autorizac¡ón para el reconocimiento .de los devengados es
competencia del D¡rector General de Administración o qu¡en haga sus veces, en la Unidad
Ejecutora o el funcionario a quien se delega esla facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la menciona Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Un¡dad Ejecutora establece los procedim¡entos para e¡ procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obligación a cancelar;

Que, el tercer párrafo del numeral 6.5.8 de la Directiva N" 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por la
Resolución de Secretaría General N'203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La em¡sión de
las correspond¡entes Resoluciones de Reconocim¡ento de Deudas. sustentará la Dosterior
ceftificac¡ón o requer¡miento de recursos, de corresponder (...)";

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú", aprobadas por Resolución D¡rectoral Ejecut¡va N'
947-2017-MINEDU^r'MGl--i)RONABEC y sus modificatorias, estlpulan sobre la
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenc¡ones
pendientes de atenc¡ón de ejercicios fsca/es pasados, se atenderán previo procedim¡ento
de reconoc¡miento de deu(la (...)"i

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N" 735-2018-MINEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 2019, establece, "Delegar en |os jefes de las Oficinas de
Administración, o los que hagan sus veces, de las Un¡dades Ejecutoras que forman pafte
del Pliego 010: Ministerio de Educación, durante el Año Fiscal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercic¡os presupues¿a/es anteriores y créditos devengados,
respecto de las obl¡gac¡ones gue /es correspondan, sin lntereses, en concordancia con la



normativa vigente, así como resolver /os recursos administrativos de reconsiderac¡ón
¡ nterpuestos contra d ichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N' 56-2019-MINEDU¡,/MGl-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denom¡nado
"Reconocimiento de Deudas de Ejerc¡c¡os Anteriores"; cuya fnalidad es establecer los
pasos para el reconocimiento de deudas producto de las obligáciones contraídas durante
un determinado ejercicio fiscal anterior y que no fueron car.s)eladas oportunamente de
acuerdo a los procedim¡entos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para estudios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para estudios en el Extranjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N'017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1233-2019-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF
del 28 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda y autor¡zar el pago por el monto total de S/ 13,035.00 (trece
m¡l treinta y cinco con 00/1 00 soles), a favor de cuarenta y un (41 ) becarios de la Beca 1 I
de Pregrado y Todas sus Modalidades - Convocatorias 2O13 y 2014 de la IES Universidad
Antonio Ruiz de Monloya, por concepto de costos directos (Saldos de Pensión cuotas 1, 2,
3, 4 y 5) correspond¡ente al semestre académico 2018-ll, para efectivizarse a través de la
IES Universidad Antonio Ruiz de Montoya, de acuerdo a la Resolución Jefatural N'134-
2018-MINEDU^/MGI-PRONABEC-OAF v la Adenda 003 al Convenio Esoecífico N" 004-
2016-MINEDU^/MGI-PRONABEC, y la Áorma aplicable para las obligaciones pend¡entes
de pago de ejercicios anter¡ores;

Con el v¡sto de la Unidad de Contabilidad y Contnol Previo y la Unidad de
Subvenciones y F¡nanciamiento de la Ofic¡na de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley que crea el PRONABEC,
mod¡ficada por la Sexta Disposic¡ón Complementaria Modificatoria de la Ley N'30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
med¡ante Decreto Supremo N" 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N"s 008-
2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Minister¡al N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda y autorizat el pagc por el monto total de S/
3,035.00 (trece miltreinta y cinco con 00/100 soles), a favor de cuarenta y un (41) becarios

la Beca 18 de Pregrado y Todas sus Modalidades - Convccatorias 2013 y 2014 de la
Universidad Antonio Ruiz de Montoya, por concepto de costos d¡rectos (Saldos de

cuotas 1, 2,3, 4 y 5) correspondiente al semestre académico 2018-ll, para
a través de la IES Un¡versidad Antonio Ruiz de Montova. de acuerdo a la

Resolución Jefatural N" 134-2018-MINEDU^r'MGI-PRONABEC-OAF y la Adenda 003 al
Convenio Específico N' 004-2016-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, y la norma aplicable para
las obligaciones pend¡entes de pago de ejercicios anter¡ores, conforme al Anexo adjunto,
que forma parle integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas. a la
Oficina de Coordinación Nacionál y Cooperación Internacional, a la Oficina de Ptanificación
y Presupuesto, a la Unidad de Subvenc¡ones y Financiamiento y a la Unidad de Contabilidad
y Control Previo de la Oficina de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedim¡ento de pago establec¡do en las Normas para la Ejecución de Subvenc¡ones
para Estudios Nac¡onales, y en las "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pliego



010: Ministerio de Educac;ón", aprobada med¡ante Resolución Minister¡al N.316-2015-
MINEDU y modificada por la Resoluc¡ón de Secretaría General N.203-2016-M|NEDU, v
con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Comunicaciones v
Relaciones Institucionales.

Artículo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrón¡co Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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ANEXO

N" DE BECARIOS CUABENTA Y UNO (41) BECARIOS

BECA BECA 18 DE PREGRADO YTODAS SUS MODALIDADES

CONVOCATORIA 2013 y 2014

tEs UNIVERSIDAD ANTONIO RUIZ DE MONTOYA

CONCEPTO cosTos DrREcros (sALDos DE pENStoN CUOTAS 1, 2, 3, 4 y 5).

PERIODO SEMESTRE ACADEI\4ICO 201 8-II

MONEDA SOLES

ECONOI\¡IA Y GESTION
AMBIENTAL cuoTAs 1, 2,3,4,5)

cuoTAS 1,2,3,4,5)

cuoTAS 1.2.3,4.5)

RJ 057-2013-MtNEDU-Vt\¡Gl
OBEC.PBONABEC,OBPFEG

5 CREDTTOS (PENStON
cuoTAs 1 2,3 4,s)

cuorAs 1.2,3.4,5)

cuoTAS 1 2,3,4,5)

cuoTAs 1, 2,3,4,5J

1 cRÉD|TO (PENSTóN
cuoTAs 1, 2 3,4,5)

cuOTAS r, 2,3,4,5)

1 CREDTTO (PENSTON
cuoTAS 1, 2,3 4,s)

cuoTAS 1. 2,3,4,5)

ECONOMIA Y GESIION

ECONOMIA Y GESIION
AMBIENTAL

ECONOMIA Y GESTION
AMAIENTAL

cuolAs t, 2 3,4,5)

cuoTAS 1 2,3 4,5)

GONZALES CARDENAS,

-MAFIIA 
ELIZAEETH

GONZALES SERNA,
KIARA YERALDI

1 cRÉD|TO (PENSTóN
cuoTAS 1, 2,3,4,5)

cuoTAS 1,2,3,4,5)

1 CREDTTO (PENSTÓN
cuOTAS 1,2,3,4,s)

cuoTAS 1 23,45)

1 cBÉDrro (PENSTóN
cuoTAS 1, 2,3,4,5)

cuoTAS 1,2,3,4,5)

1 cRÉDtTO (PENSTóN
cuoTAs 1,2,3,4,5)

cuofAs 1,2,3,4,5)



23 71003755
HUILLCA CHAMPI,
KENNY MARGARITH

RJ 057-201 3,MINEDU-VMGI-
OBEC.PRONABEC.OAPREG

INGENIERIA INDUSIR¡AL 1 CREDITO (PENSION
cuoTAs 1,2,3,4,5) 2n.ñ

24 74454721
JARA QUISPICUSI,
CLODOMIBO

RJ 057.2013-MINEDU,VMGI-
OBEC-PRONABEC-OBPREG

INGENIERIA INDUSTRIAL
1 CREDTTO (PENS|ON
cuoTAS t,2,3,4,5) 220.OO

25 48482748
LETONA OUISPE,
GLADIS

RJ 057-2013-MrNE0U-VMGr-
OBEC.PRONABEC.OBPREG

ECONOMIA Y GESTION
AMBIENTAL

1 CREDITO (PENSION
cuoTAs 1.2,3,4,5)

220 00

26 71244221
MAMANICAAEZA,
NANCY

RJ 057-201 3,MINEDU,VMGI,
OBEC.PRONABEC-OBPREG

INGENIERIA INDUSTRIAL
1 CREDIÍO (PENSTON
cuoTAs 1, 2,3,4,5)

220.OO

27 75443196
MEDINA CUEVA,
CRISTIAN JESUS

RJ 057-2013-MINEDU-VMGI-
OBEC,PRONABEC.OAPREG

TURISMO SOSfENIBLE 1 CREDIfO (PENStON
cuorAs 1, 2,3,4,5)

220.OO

2A 70r97336 MENOO2A SARAVIA,
LISSET CAROLINA

RJ 057-2013-MTNEOU-VMGt-
OSEC-PRONABEC-OBPREG INGENIERIA INDUSTRIAL

1 CRÉDrfO (P€NSroN
cuoTAs r,2.3,4,5) 220.@

n 71095458
NUÑEZ MANDARACHI,
MARILEY TANIA

RJ 057-2013,MINEDU,VMGI.
OBEC.PBONABEC.OBPREG

INGEN¡ERIA INDUSTRIAL
1 CREDTTO (PENStON
cuoTAs t,2,3,4,5)

220.00

30 75001379
PANTA CCASANI,
ALEXANDER SMITH

RJ 057-2013 MINEDU,VMGI,
OBEc.PRONABEC-OBPREG

INGENIERIA INOL.STRIAL
1 cRÉDrro (PENsróN
cuoTAs 1, 2,3,4,5)

2m.n

31 71703764
PAULO OUICO,
POLICARPO

BJ 057-2013-MINEOU-VMGr-
OBEC.PRONAAEC-OAPREG

INGENIERIA INDUSTRIAL
1 CREDITO (PENStON
cuoTAS 1, 2,3,4,5)

220.OO

32 70756820
PEREZ COCHA,
GIANELLA

RJ 057-201 s,MINEDU-VMGI,
OSEC.PRONABEC-OBPREG

ECONOMIAY GESTION
AMBIENTAL

1 CRÉD|TO (PENSTÓN
cuoTAs 1,2,3,4,5) 220.ñ

33 72461505
PUMA OUENAYA. LUZ
IVIERY

RJ 057-2013-MrNE0U-VMGr-
OBEC-PRONABEC-OBPREG

PSICOLOGIA
4 cFEDrros (PENSToN

cuoTAS r,2,3,4,5) 880.00

34 7128,4'940 OUISPE MEZA, MILI
BJ 057.201 3-MINEDU,VMGI,
OBEC-PRONABEC-OBPREG

INGENIERIA INDUSTRIAL
1 CREDTfO (PEñS|ON
cuoTAs 1,2,3,4,5)

220.ú

35 7296a573 QUISPE MOGROVEJO,
SORAYDA HELIOA

RJ 057-201 3-MtNEOU-VMGr-
OBEC.PRONABEC-OAPREG

ECONOMIAY GE;TION
AMAIENTAL

I CRÉDITO (PENSIÓN
cuoTAs 1, 2,3,4,5)

220.OO

36 70308062
RIMACHE SALCEOO,
VANESA

RJ 057.201 3,MINEDU.VMGI
OBEC.PRONABEGOBPREG

ECONOMIAY GESTION
AMBIENTAL

1 CREDTTO (PENSTON
cuoTAs 1,2,3,4,5) 2m.oo

37 7465702s
ROBLES FRANCO,
ZOILA LUISA

RJ 0s7-20r3,MtNEDU.VMGt-
OBEC-PRONABEC-OBPREG

ECONOMIAY GESTION
AMBIENTAL

1 CRÉOITO (PENSTÓN
cuorAs r,2,3,4,5) 220.ú

3a 76434452
SANCHIUM YAMPIAG,
SEGUNOO TORIBIO

RJ 057.2013-r\¡TNEDU-VMGt-
OAEC.PRONABEC-OBPREG

ECONOMIA Y GESTION
AMBIENTAL

1 CREDITO (PENSION
cuoTAS t,2,3,4,5)

220.00

39 4743236 SORIA MENOOZA. YULI
YASMINA

RJ 057.201 3,MINEDU-VMGI-
OBEc-PRONABEC-OBPBEG

ECONOMIA Y GESTION
AMAIENTAL

1 CREDTTO (PENSTON
cuofAs 1, 2,3,4,5)

220.00

40 72477494
TIMANA BELTFAN,
TATIANA MILAGFIOS

RJ 057-201 3'MINEOU-V¡¿lGl-
OBEC,PRONABEC.OBPR€G

ECONOMIAY GESTION
AMBIENTAL

1 CREDTTO (PENSTON
cuoTAS 1, 2,3,4,5)

220.00

4l 70055841
TRUCIOS AARRIOS,
STEPHANY

RJ 057-2013-MTNEOU-VMGr-
OSEC-PRONABEC.OBPREG

ECONOMIAY GESTION
AMAIENTAL

1 CREDITO (PENSION
cuoTAs r,2,3,4,5) 2m.ñ


